
(4H), 

Guayaquil, Febrero 21 de 1973 ; 

Señor don 
Arcadio Arosemena Gallerdo, 
Ciudad. - 

Muy señor nuestro: 

Por medio de la presente, nos es grato poner en su cono- 
Cimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios - 
de INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS.-COMPARIA LIMITADA, - 
en.la reunión celebrada el día 20 de Febrero de 1973, de- 
signó as Ud. para el cargo de Presidente de ls Comparte, - 
pera el período de un año contemplado en los Estatutos. 

De scuerdo con el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos 
de la Compañía, le corresponden los siguientes deberes y 
atribuciones: 8) Representar a la Compañías, conjuntamente 
con uno de los Gerente, judicial y extrejudiciaimente, - 

, en todo negocio, ecto y contrato cuya cuantías exceda de- 
- Treinte Mil sucresz b) representar judicial y extra judi- 
. Clalmente a la Compañía, en forma índividuel en todo ns- 
gocio, acto o contrato cuya cuantías no excede de Treainte 
Mil sucres; c) Presidir la Junta General de Socios; d) - 
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los presen- 
tes Estatutos y las resoluciones de la Junta Cenaralz3 se) 
Informer e la Juntas General sobre la marcha de los nego- 
cios de la Sociedadz f) Fiscalizar la contesbílidad y  - 
sfectuar argusos de caja ;9) Resolver todos los negocios 
o cuestiones que sometan a su Eonsidersción los Gerentes 
y tomar las medides necesarias para la buena marcha y ad 
ministreción de la Compañías; y, h) Ejercer todas las de- 
más atribuctones que le confieren la Lsy y los presentes 

Estatutos, 

El presente nombramiento y sl Acta de Posesión de su cer 
go debidamente inscritos en el Regístro Mercantil del -
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Cantón, servirán se Ud, como documentos habilitantes pa- 
re todos los actos o contratos que realices o celebre a 
nombre de INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS COMPAÑIA LI 
MITADA. 

Muy atentamente. 
INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS COMPAÑIA LIMITADA Pa 

, y 

us uo Mis 

Guíllermo Antonio Hide bres 
Gerente - Secrstario 

  

a 

Acepto «dl cargo de Presidente de INDUSTEIAS METALICAS E 
CUATCORIANAS COMPALIA LIMITASA, para el cual he sido. de. 
signado en la sesión celebrada el 20 de Febrero de 1973 . 
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Costífico qué el a Nombrsmiento 3/Pájas 19871 a 18872, 
húmero 3091 del Registro Mercantíl, 2 TÉMÉrTa- 18449 del Repertos 
rio.-Se erchivan los comprpbantes : nl is ea) «-Gusyaquil, 
Diciembre 14 de 1973,+Lo certifico.» IVBELIFA 
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